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Los Impuestos Cedulares 
Estatales



➢El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
ha dado armonía al Sistema Tributario
Mexicano y sobre todo ha reducido la
concurrencia impositiva.

➢Las Entidades Federativas al adherirse a
dicho sistema, se obligaron a suprimir
contribuciones locales y en consecuencia sus
ingresos tributarios propios se vieron
reducidos.

➢La Primera Convención Nacional
Hacendaria celebrada en el 2004, entre otras
propuestas, en materia tributaria, planteó
que los Estados pudieran establecer un
impuesto en forma cedular.

IMPUESTOS CEDULARES 

ESTATALES



➢Los impuestos cedulares tienen como
antecedente el Impuesto sobre la Renta del
siglo pasado, que regulaba siete cédulas.

➢Los Impuestos Cedulares Estatales tienen
como característica que gravan una parte,
elemento o actividad económica; son
homogéneos ya que el artículo 43 de la
LIVA establecen cómo lo deben regular las
legislaturas estatales en cuanto al sujeto,
objeto, base y tasa.

➢Los ingresos tributarios propios de las
Entidades Federativas cuando mucho
representan un 15% del total de sus
ingresos.
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➢Las Entidades Federativas pueden
establecer un impuesto con cinco
cédulas por los ingresos de las personas
físicas: Por salarios; honorarios
profesionales; uso o goce temporal de
inmuebles; enajenación de inmuebles; y
actividades empresariales.

➢Únicamente siete Estados los han
regulado y ninguno de ellos con las
cinco cédulas, ya que un sólo Estado lo
hizo con tres cédulas, tres con dos y uno
con una cédula y en general con baja
recaudación.
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¡Gracias!


